
  

TÉRMINOS Y CONDICIONES 
 

 

Eurest Proper Meals de México, S.A. de C.V. (en adelante “Compass”) 

 

Las propuestas son desarrolladas con base en la información recibida de los 

clientes. Su vigencia máxima es de 60 días contados a partir de la fecha de 

presentación de la propuesta. La sola presentación de la propuesta no implica la 

celebración de un contrato y no impone derechos y obligaciones a las partes. La 

prestación del servicio está condicionada a las aprobaciones corporativas y la 

celebración del contrato respectivo. 

Todos nuestros contratos se consideran renovados automáticamente en caso de 

que los servicios se sigan prestando. 

En las localidades aun no manejadas por COMPASS la fecha de inicio de 

operaciones deberá ser acordada entre las partes con un mínimo de 8 semanas a 

partir de la fecha de confirmación mediante carta intención. 

 

Actualización de precios: 

Todos  nuestros precios se han establecido considerando las condiciones y 

volúmenes expresados por cada cliente, por lo que Compass no estará obligado a 

mantenerlos si las condiciones de operación o los volúmenes de consumo son 

diferentes a los presentados por el cliente y deberán ajustarse de manera 

proporcional o de acuerdo a la variación en las condiciones correspondientes, 

reservándose Compass el derecho a hacerlo a su entera discreción y de manera 

automática y en caso de que el cliente no lo acepte Compass podrá dar por 

terminado el acuerdo o por retirada la oferta sin penalidad alguna. 

Los precios se incrementarán anualmente de manera automática con base en la 

fórmula que incluye el 30% de acuerdo con el incremento al salario mínimo, el 10% 

conforme al INPC general y el 60% de acuerdo con el INPC de alimentos.  En caso 

de otros cambios en las premisas de cotización o una caída de más del 5%  los 

volúmenes considerados para la cotización de los servicios las partes negociaran 

los nuevos precios o costos de compensación y en caso de no llegar a un acuerdo 

COMPASS podrá dar por terminado el contrato a los 30 días siguientes sin 

penalidad alguna 

 

 

 

 



  

Cambio de condiciones financieras: 

Las condiciones comerciales (precio volume y contenido) podrán ser modificadas 

en caso que durante el transcurso del año y antes del aniversario del servicio 

presente una variación inflacionaria igual o mayor al  7% (siete por ciento) 

acumulado desde el ofrecimiento inicial o la última revisión de precios en el Índice 

de Precios al Consumidor, Alimentos, Bebidas y Tabaco, (ii) se declare un aumento 

extraordinario al Salario Mínimo General,  se procederá automáticamente a un 

incremento de precios en lo que se refiera a lo antes estipulado, tomando por base 

el índice mencionado del mes inmediato anterior sobre el índice del mes precedente 

al mes en el que se realizó el ofrecimiento o la última revisión de precios y (iii) en 

caso de que ocurra la creación de nuevos impuestos o tasas, incremento en los 

actuales, o acontecimientos que afecten la situación económica del país, tales como 

devaluaciones, pandemias u otros que tengan un impacto en las condiciones 

financieras de forma excepcional 

 

 

 

 

 

 

Facturación: 

Compass presentará, para su revisión y pago, las facturas por los Servicios 

prestados de manera semana, las cuales el Cliente se compromete a cubrir las 

facturas ya sea mediante cheque certificado, vía electrónica o depósito bancario, 

dentro de los 90 días siguientes a la fecha de su presentación. En caso de hubiere 

demoras en la facturación derivadas de la falta de orden de compra o que el Cliente 

no cubra el importe de dichas facturas en el plazo estipulado, Compass procederá 

a cobrar por concepto de intereses moratorios a razón de 2 (dos) veces la Tasa de 

Interés Interbancaria de Equilibrio a 28 (veintiocho) días (TIIE 28 días) vigente a 

partir del segundo día de atraso en el pago. Este monto será facturado por Compass 

al Cliente más el Impuesto al Valor Agregado (“IVA”) correspondiente. 

 

 

Daños: 

En caso de terminación anticipada por casusas imputables al Cliente éste será 

responsable de pagar a Compass por los daños y perjuicios derivados de la 

terminación incluyendo, sin limitar, el pago de gastos de movilización y cualesquier 



  

otros que estén relacionados con la puesta en marcha de los Servicios en las 

Instalaciones del Cliente. 

Una vez confirmada con el Cliente la fecha de inicio de operación, el Cliente será 

responsable de los daños y perjuicios producidos por retraso en la fecha de inicio 

de operaciones, las que de manera enunciativa más no limitativa, podrían ser costos 

de mano de obra, materia prima, gastos de movilización, volumen de comidas 

preparadas y no consumidas, gastos en general y cualquier pérdida que nos afecte 

o se origine de lo anterior. 

 

Gastos de Movilización 

Una vez confirmada la adjudicación, se solicitará al Cliente formalizar la Fecha de 

Inicio de Operaciones, si por responsabilidad del Cliente se producen retrasos en 

esta fecha y a raíz de esto Compass deba incurrir en costos de mano de obra, 

materia prima, gastos generales (incluyendo la depreciación de o amortización de 

la inversión) causados por el retraso del inicio de operaciones, Compass facturará 

al Cliente los gastos adicionales. En caso de que terminación anticipada del 

Contrato, el Cliente tendrá la obligación de pagar a Compass los gastos de 

movilización. 

 

Inversión o Financiamiento: 

Si cualquiera de las Partes decidiera dar por terminado anticipadamente el contrato, 

por cualquier causa, el Cliente tendrá un plazo de 30 (treinta) días contados a partir 

de la fecha de terminación para hacer el pago total del monto restante de la inversión 

o financiamiento. 

En caso de que el Cliente no restituya a Compass el monto en el plazo señalado en 

el párrafo anterior, Compass procederá a cobrar por concepto de intereses 

moratorios a razón de 2 (dos) veces la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a 

28 (veintiocho) días (TIIE 28 días) vigente a partir del segundo día de atraso en el 

pago. 

 

Responsabilidad de las partes: 

Las Partes no serán responsables entre sí por los daños indirectos, imprevistos o 

consecuenciales, incluyendo el lucro cesante. En los casos de los daños directos, 

la responsabilidad de cualquiera de las partes estará limitada al 5% (cinco por 

ciento) del valor anual total del Contrato por sitio. 

 

Suspensión por mora de pago: 



  

La falta de pago dentro del plazo convenido podrá dar lugar, a voluntad de 

Compass, a la rescisión del Contrato sin necesidad de declaración judicial ni 

responsabilidad alguna por parte de Compass y las sumas adeudadas dan lugar al 

cobro de un interés anual equivalente a la tasa moratoria más alta autorizada por la 

ley, sin exceder el máximo legal, desde el día inmediato siguiente al vencimiento del 

plazo de pago de la contraprestación y hasta la fecha en que tenga lugar la 

liquidación del saldo a cargo del deudor, sin necesidad de que Compass Group 

constituya en mora ni realice requerimiento judicial o extrajudicial alguno al Cliente.  

 

Propiedad Intelectual 

Los logos, marcas, patentes, diseños industriales, derechos sobre avisos o nombres 

comerciales, certificados de invención, invenciones, sobre explotación de derechos 

de autor, reservas de derechos, modelos de utilidad, secretos industriales, 

comerciales y de mercado, procesos y otros conceptos similares que sean 

propiedad de cada una de las Partes o respecto de los cuales las Partes tengan 

licencia, continuarán como derechos exclusivos de éstas y en ningún momento se 

entenderá que la otra parte tendrá derecho alguno sobre los mismos. El desarrollo 

futuro de cualesquier conceptos anteriormente mencionados durante la vigencia del 

Contrato será propiedad exclusiva de la parte que los haya desarrollado y se 

registrarán precisamente a su nombre, siendo por cuenta de cada una de ellas 

cualquier costo de registro, derechos, impuestos, o cualquier otra erogación 

relacionada con los mismos. 

No obstante, el Cliente accede a que Compass informe y/o mencione al Cliente 

como parte de su cartera de clientes. 

 

 

15.Multas y Sanciones 

En caso de que Compass resulte seleccionado por el Cliente, las Partes negociarán 

de buena fe las penalidades posibles, determinando concretamente cuáles serán 

los motivos de penas, como serán medidas y en qué caso aplican. Ninguna multa 

podrá exceder el 10% de la utilidad mensual por sitio. 

 

Cesión 

Los derechos y obligaciones de las Partes bajo el Contrato no podrán ser cedidos 

y/o traspasados a terceros (parcial o totalmente) si no es con el consentimiento 

previo y por escrito de las Partes. En caso de que el cliente solicite o autorice el 

servicio para terceros en sus instalaciones, los terceros no podrán exigir condiciones 

superiores a las que el cliente tenga vigentes.  



  

 

Caso Fortuito Fuerza Mayor  

Queda expresamente pactado que en un caso fortuito o fuerza mayor tales como 

huelgas, paros, clausura, actos terroristas, motines, actos de guerra o guerrilleros, 

rebeliones, disposiciones de autoridades competentes, inundación, pandemias, 

terremoto o cualquier otro acto de la naturaleza o salud, que en cualquier caso se 

encuentre fuera del control de las Partes se procederá de la siguiente manera:  

Si el evento solo afecta las Instalaciones u operación de las Partes, se deberá hacer 

una liquidación de las obligaciones pendientes hasta ese momento y se podrá 

suspender la vigencia del Contrato hasta por un plazo máximo de 30 (treinta) días 

naturales, término dentro del cual, si desaparece el evento del caso fortuito o de 

fuerza mayor el Contrato surtirá nuevamente todos sus efectos, previa notificación 

que se hagan las Partes por cualquier medio. Si transcurrido el plazo de los 30 

(treinta) días naturales señalados anteriormente, no ha desaparecido en forma total 

y absoluta el evento o caso fortuito o fuerza mayor que originó la suspensión de la 

vigencia del Contrato, las Partes convienen en extender automáticamente la 

vigencia del Contrato por el periodo que permanezca suspendido, el Cliente estará 

obligado a reembolsar al Prestador los gastos fijos de operación que se hubiera 

generado.  

 

Confidencialidad 

Toda vez que ciertas áreas de actividad de las Partes corresponden a conceptos 

denominados como secretos industriales, el personal que esté involucrado con los 

mismos deberá guardar absoluto sigilo y confidencialidad frente a terceros respecto 

a labores que desarrolle y a los conocimientos que llegare a adquirir por tal motivo, 

obligándose a no utilizar dichos conocimientos sino en la forma autorizada por el 

Contrato.  

 

 

Estipulaciones Sobre Datos Personales  

Las Partes reconocen expresamente en este acto que los datos personales de sus 

empleados o trabajadores, o de cualquier otra persona física que las Partes 

pudieran obtener de manera directa o indirecta al amparo del Contrato serán 

utilizados por cada Parte para cumplir o verificar el cumplimiento de las obligaciones 

a cargo de su contraparte bajo el Contrato, y/o de aquellas obligaciones derivadas 

de cualquier normatividad, ley o reglamento, las que de manera enunciativa más no 

limitativa pueden ser obligaciones laborales, fiscales y/o de seguridad social. Las 



  

Partes se obligan a sacar en paz y a salvo a su contraparte respecto de cualquier 

posible responsabilidad que pudiera surgir por tales conceptos 

 

Acciones Preventivas Anticorrupción  

Ninguna de las Partes llevará a cabo las acciones que están prohibidas por las leyes 

locales u otras leyes anti-corrupción (incluyendo las disposiciones de la Ley 

estadounidense sobre Prácticas Corruptas en el Extranjero, Ley Anti Corrupción de 

2010 del Reino Unido, Ley Anti terrorismo, Crimen y Seguridad de 2001 del Reino 

Unido, Prácticas Extranjeras de Corrupción y Legislación sucesora y/o cualquier 

legislación que implemente la Convención en el Combate a la Corrupción con 

Oficiales Públicos Extranjeros en Transacciones de Negocios Internacionales 

(OECD) o la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción u otras leyes 

mexicanas similares (denominadas en forma conjunta “Leyes Anti-Corrupción”) que 

pueden ser aplicadas a una o a ambas Partes del Contrato.  

Sin limitar lo anterior, las Partes garantizan que ninguno de sus empleados, agentes, 

intermediarios, representantes, accionistas y/o apoderados de su empresa han 

realizado, ofrecido, prometido realizar o han sido autorizados a realizar ningún tipo 

de pago o transferencia de cualquier valor a un funcionario o empleado 

gubernamental, a cualquier funcionario de algún partido político o candidato a un 

cargo político o a cualquier tercero relacionado con este contrato de manera que 

pudiese violar las Leyes Anti-Corrupción, recibir un valor a cambio o influenciar en 

la toma de decisiones del Contrato para otorgar cualquier tipo de ventaja o 

propósitos inadecuados en las operaciones que involucren a las Partes en relación 

al Contrato.  

Sin menoscabo de lo anterior, las Partes aceptan notificarse en cuanto tengan 

conocimiento de alguna práctica indebida en la que haya incurrido con respecto a 

lo establecido en el Contrato. 

 

 

 

Código de Ética de Compass Group 

El Cliente reconoce estar enterado que Compass como parte de Compass Group, 

tiene un código de conducta cuya copia electrónica se encuentra 

en el siguiente link: https://www.eurest.com.mx/etica_compass.pdf . El Cliente se 

compromete a revisar detenidamente dicho código, el Cliente asume y acepta que 

su desempeño estará estrechamente relacionado con la actuación de su personal, 

por lo que ésta deberá ser consistente con los principios del código de conducta de 

Compass Group. 
 

https://www.eurest.com.mx/etica_compass.pdf

